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· .· 
. 

PREsENTE . . • . . ; ;, , ( e ' : L~
f · ·· '.:':; !'. Bitac;ora: 09/LUA0050/04/17 

· . .. . 
. · . ·.- :1: .· . . j-. .. . : .· · .... . ... : .. . . :: .. -:· :. ·. 1 • -<.- :: .. · · . . :_·. · .. .. : . .. · ·: ·. ,. . . . •, 

En atendón a · la: ·· ~Óiicitud ingresada:a: ~s1:a : Ag~nda: :·Nac.lor1a'l .de Segt,~ridad ; lnduÚrié:il y de 
Protecciór:1 al Medi,aAmbiente del SettorHidr.ocarbür6s:e'nlo sucesivoJaAGENCIA; el día 06 
de abril de 2 o 17 t ·turnada para su atendÓri ·aÜa DirecCiÓn General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Upid.~dde ·Gestítn~ Superyi~ión~ ~ri~pécCión. .v:Vigilancia C:i?M~rc,ia! ; por .medi? del 
cual en su caracte,r ~e repres~mtante lega!' del es:tablecrmrento GAS EL SOB~ANTE; S.A. DE 
C. V., PLANTA SANTA CLARA, cOn ubitaciórien KM~ 51:+470 DE LA CARRETERA'· EL SAUZ
NAMIQUIPA, sA~n A. CLARA, MUt·ilciPJo·tiE RJVAPALAtto~ ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CODIGO .POSTAL 31970, eh lo sucesivo el REGÚLADO;trámita:.Ucéncia;.Ámbienhll Unica 
CLAU). Una vez evaluada la información present~d~;y · : · · · · · ·· · · 

• 1 • " . • • • • • • • 

. ; ,, 

1 CONSJDE 'RANDQ' : ' : . . _, 

·-·· .. ' .. ;t . . i ' . . ' . . ,,. . . .. .. . ... ·.· : . . .. . 

l. Que esta pirección G~ne:ral de. Gestión Corne,rtia:l e's corn¡:l'efente para revísélr. evaluar y 
resolver' sobra la Licencia~ Ambiental Única solicitáda: por el REGULADQ,:·de conformidad 
con lo dispue~to en los artículos· .4 fracción XXVII y 37, fracción;XVIII'del Reglamento 
Interior de la ~gencia NaCional de Seguridé3.,d industrial y de Proteééión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocatburús;,. . ·. · ... _ · 

11. Que el día 06 de abril de~oi7 se recibró:ehila AG~N<:tAd~ ·sol.icitúd de Licencia Ambiental 
única para el establecimiento . GAS El SOBRANTE/ S.A. DE C.V., misrna que fue 

· registrada con número de bitácora 09/llJAOÓS0/04/17. 
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111. Que el REGU~ADO cumple con los requisitos necesa~ios para eÚrámite de LICENCIA 
AMBIENTAL U NI CA; mismos que presentó dF!.ntro de la solicitud ~~gistrada con bitácora 
09/LUAOOS0/04/17; referidaenel CONSIDERANDO-U,' del pres~nte. 

Por lo tanto, con fundamento e:n los artículos 1, 3 fracción ->Ó.4; 5 frác2ión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de SeguridadJndustri_al y de Protecci~nal Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y ;111 :BiS de la Ley .General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y. 3 7Jrac~ión XYIII .del _ Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndus~riaLy . cle; :.Prótección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos;. 6, 16, 17 BIS apart~qo · .A) ·frácd6n Vl·d~l R-eglamento: de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y laProÚ~ct;:i6n al Ambi~nt.e en-materia de Prev~nción y Control de la 
Contaminación de la Atmosferé,l; a(:leriiás déLA;cuerdo pot é: que se ireforman {adicionan 
diversas disposiciones al diverso que estableGe. Jos~ pr.oc~dimientOS pár'a obtener la licencia 
ambiental única,- m~d.iante un trániit~ , úni~o; 1 as_íc(}f11o la ?ttUaliz-adóh de la información de 
emisiones mediante una cédula de operaeión:-ahUat·püblica:qo elll de a'bril de 199 7_, así como 
las demás disposiciones· que-resulten' <i,plicabies; ésta P.lrecdón Generai{de Gestión Comercial, 

. . . . •· . . . . . . . . . . .. .. l , . . . 

'· · . . ! : ' ·'f. ¡ . 

PRIMERO.- Tener por cU~plidos l;s ' req0isit~s técnico~ :- y lega le~' pres~ntadds : por el 
REGULADO para tramitar y obtener lá licencia Arflbientafúnka: .· - ~ : 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la . . -. .. . . 1 1 . . . .. · 

LICENCIA AMSÍENTAL úNICA NOJ~u-AkEA/2665~2017 .. : . 
. ' : . :·· 

La presente Li~éncia Ambi_éntal Única, qqeda sujeta -al cu~plirnientb de 'las sig~~eMtes . 
. . .. . . . . . ' • . . ' .: .• ·. :-. ·. - . .. ... .... .. ·' . .' . 

S~ >.· . . :.-·· > ·. CONDICIONANTES. : f. 

l. La Licencia ampafa el funcionamiento y 1~ op-eraciÓn de.l establ~dmiento denominado 

i 
.l 
·· l 

' r 

·GAS EL SOBRANTE, S.A. DE C.V .. PLANTA SANTA CLARA, .con ubicación 'en Km. 
51 +4 70 de La Carretera El Sauz~Namiquipa, sa:nta-_Ciara, Municipio de Riva Palacio, 
Estado dde ChihuLaPhua. Có_d

1

_igdo Postai 31970, que ti~ne;c_omo _actividad el comerci_od adl pdor ~-
menor e gas . . en c1 1n ros y para tanques estac1onanos. con una capaCI a e l· 
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1 1 

suministro anual de 3 371 811 kg de Gas L.P. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tapia 1 del presente. . . 

Tabla !.Instalaciones qu~ fÜrnian parte del establecimiento 
~~ 

· Un almacenamiento de Gas L. P. . . 
!".T.~ &l.? ... .,: r,~q~J?.C:.iQ~ . :~.- -.·-~: ~.~:~~~=~· .. : . ·~ :~ .. ~~~:: :~~ - :~ _ ... :: .. : _ .. : .. ,: .. +·· · .: .. : .. 7~:= .. -, ... "'.:::c .. ;-:: .o,: .,_+'· 'c-·,.: .•.::.:. :~::: 

• Toma d'e suministro¡ . . · .. · · . •· . ·. ··: · . ·· : . 1. .·. · . toma • 

i:-~~t~~~~~g~~~~-ft~:i.1SJ::_E1~l~l:--~~~~~~};0~:_}c).¿S-.[~2-~~-::I .. ~;- _)_¿:1Ell~~~-~1ª_s _J 
j Motor de . coJT;lbustión · para : sistema contra 1 • · .. 4 2 . ·¡ . Hp · ¡ 
[:l!:J.~~Qg_i_º---·-···· ---------:·--- -:· ---- • ---~ --'-~-: •.... L,. ~:--.. -·-~--~ .•. 1_.'--: .. :. ... ~: : -~ ... :. :..~.\· •·· :·-·~-----.:..: . _~_ : 

11. La presente ~icencia Ambíen~alUníca se expide por únicavez en tanto el establecimiento 
no cambie dé ubicación o de-actividad, segúnlefue autorizada. Si ·es este el caso deberá 
soiicitar una nueva Licencia. Si existe camhlo. de razón· social. aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de 'pro~eso, ampliatión ·de instalaciones 
o la g~ne,ración de nuevos residuo~ ·.peligroS()s, deberá present;;1r la solicitud de 
actualización. a las .con<:licionailtesx.espectivas:' .. . . . · . • . ·. 

111. La Licencia ~s intransfeitible a otro{ establecimientos y se otorga sin iperjuiéio-de las 
autorizacio~s. 'permis~$ . y registros que . de~all . obter)erse ·. de ésta ~ otra autoridad 
competente'¡ · · · · · · · · · ·· · · · · 

IV. El REGULADO, hasta en-tanto no se emita~ linea~ientos, direct'rió~s. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, . deberá 
remitir a la Secretaría de.Medio Ambiente y Recur$osNaturales su Cédula .de Operación 
Anual en los .términos vigentes estableddos,.a.partir del año 2018. . . . . . ~ 

V. Asimismo •. el REGULADO deberá estimar y reportar én la Cédulá de Operación anual 
correspondiérite, conforme a lo establécido:en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y TransferenCia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la / 
atmósfera. hidrocarburos· totales, benceno, tolueno. xileno ·y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 

# 
Página 3 de 7 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San LorenzoTialtenango, Del. Miguel Hidalgo, CP. 11 210, Ciudad de México. 
Te!: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 

\i 



SEMARNAT 0~,~~~ SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial · 

1 

Oficio ASEA/UGSIVC~DGGC/16234/2017 
Ciudad de Mhico, a ll¡'de diciembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de l:Js Estados Unidos Mexicanos· 

como los contaminantes criterio provenientes del motor ,de combustión del sistema 
contra incendio. ·· · · 

VI. El REGULADO deberá cumplic cori lo estabiE:!ci~o en los artíc~,Jios 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley Géneral dél Equilibrio Ecológico y 
la Protección aiAmbiente en materia de Prevención y Control d.e l_a Con~aminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexic:ané3,S vigentes que les sean aplicables. 

VIl . . El REGULADO deb~rá d~r. cu~piimiento .al· Artícul~ 109 bjs d~ la Ley General del 
Equilibrio Ecológic() y la Proteq:i9b~l' ~mpiente y éflos Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Regis~r~ .de ~misiqn~s yTrans.féenqia ~e ContamiQantes, cuando existan 
emisiones o trans-fererici~s de coptélmi,na~tesy sUstancias que s~.encuentren listadas y 
que cumplen el umbra.l .derepori:e. ~stableci¡:Jo . enla · Ngrma.Oficiaf.ivi~xicana NOiv1-165-

SEMARNAf;,.:?Ol3, la cual .e$taplece .l:a''Hsta ·de ·SÚ$iancias sujetas a reporte para el 
.registro de.émlsiones y transferencia· de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 

· · se deberán reportar .las emisiones fu~;ltivas correspondientes: ·· · · 

VIII. El REGULADO deberá ajustars~ 'de manera permanente y en lo.que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recornendacionesasentadas en la AlJtoriÚción en materia 

. de Impacto. y Riesgo : Ambiental con Oficio D.OD.DGOEIA.-0 2 9 :~ 2. otorgada el 12 de 

. mayo del . 19~7 por elln~tituto Nacional.~e Ecología, 1~sí como.latmplíadón al plazo de 
la etapa operativa del ,proyecto con Of1c1o S,G.P.A./Q.G.I.R.A./D,G./3195 otorgada el 
2.6 de abril de 2'0 12 por la Subs~cretaría de Gestión para· la Protección Ambiental; ambos 

. a favqrdel REGUlADO; - ·· i . 

IX. El. RE(jULADO, en taso de_ paros programados por m;¡¡nteninii~ntb de la instalación que 
impliquen desfogues·. o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por . escrito a esta 
AGEI'JCIÁ por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informandO' las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgqsoperacio~ales y ambientales. En 
el caso de . paros no program{ldos o .d.erjvados de situacíon~s de ·emergencia, el 
REGULADO. dep¡;:rádar aviso de manera inmediata a las de.pendencias de Protección 
Civil correspondiente, asfcomo.aviso .a esta AGEN(:IA a través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin: · · · · . ·· ·' . , . · . ~ ·.. . . 1 

./'? 
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X. · Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas ,para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
mdicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

. 1 . .. •.··· . . · . , · .. . · . ·.. . . 

XII. El REGU.LADO deberá partiCipar· en 'los planes de contingenCia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, coiú~l fin .de cOntrolarla contaminación qUe se presente 
por . cqndiciones meteorológicas . ,désfavorables . o : eniisiohes . extraordinarias no 
controladas. · · · · · · · · 

. ,~ ... 

XIII. ·. El REGULA~O deberá llevar l.;naibitácdrá;de óperadóh, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo: .de su . sistema contra incendios ~v de -deteccióri.·de incendios, eri la que se 
incluyan eqOipos; líneas, dispc;is.itivos ·e instrumentos de· control; para verificar la 
integralidad ~esus .elementos.la ~cuals~rá~s.usc7pti~l~ a ser verificadap?r esta AGENCIA. 

XIV. 'El REGULAOO deberá .Jarantizar~ el~:=uinplimie·nto de lo esta.blecido en el artículo-34 Bis 
· .deiReglamehto.de la Ley GeneralparalaPrevendónyGestión lri~egral de los Residuos, 
. así c;:omo en la t\IOM-ló.l-SEMARNÁT-2011,.rqüe estaqlec:;e losáitedos para clasificar 
a los Residuos de Mariejo.Especial y determinar' cua:Je~i>están ·sujetos a Planes de 

·Manejo; el listado :de lo~ .mismos, el proc~dimiento para la inclusión o exclu!;ión a dicho 
listado; así com.o los elementos y procedimientos para laformliladón d~Jbs ·planes de 
ma.:nejo. . · . _ .> 

XV. El R~GULADO deberá·garantizat que.ei :manejo dentro y fuera de ~us in~t~laciones de 
los résidúas:l peligrosos qQe genera y que ·estos ,:cumplan con 10· estábleódo en los 
Artículos ·1!U;.· l51 Bis;: Js2, 152 Bis deJa Ley General del E:qúilibrio ·Ecológico y la 
Protección al Ambiehte, a los Artkulosap!i_c;ábles de la Ley Gene~(!l . para la Prevención y 
Gestión lntegrai de los .Residuos, su Reglamento y a·Jas Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en- 1~ rriateria. , _ ; : . · :• · ... · 

XVI. El REGULADO deberá i~allzai'ánté eita~ AGENÓÁ laa~tualización de la información / -
presentada en su Registro como G~iÍerador .de ·~esiduos Peligrosos, a través del formato 

;:;#' 
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SEMARNA T -0 7-017 publicado en el Diario Oficial -de la Federación el día 17 de octubre 
de 2 O 16, dentro del plaz9 de 15 días hábiles poster~re;s a la fE:i~ha de notificación del 
presente oficio, de conformidad con lo establecido e m el . artícwlo ·~4 del Reglamento de 
la Ley General para la·Prevencióri y Gestión Integral d~ los Resid4os, verificando que las 
corrientes de. residuos así como los vplúrnenes declarados.representen la información 
actualizada de ~eneración. • ~, · · · · · 

XVII. El REGULADO; de.berá garantiz$r ei cumpli~ientp def artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley Genera,! para la Preve:ndónyr;;estióh.lnt.egral de lo$ R~siduos. en el c:ual se establece 
el proce<;Jimient0 ·.para 1~ · identlficad!)n de .las· resid,uos .pel,igrq?os, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento 9e laley General par~ la Preveqción y Gestión Integral 
de los Residuos, en el casó de q'ue el REGUlADO gehere nuevo~ ré;iduos que por sus 

·. caracterfsticas sean~ considerados . peligroSOS· según :la . NOM-Ofi 2~SEMARNAT-2 o os' 
·deberá aduali.zar su Licencia. ·· ¡ ·> ;;, ( · · . _ ·. ; : · · · ' · · 

XVIIL.EI ~EGUlAI;)O , deberá cumplir.\:;()~ lo ~stablecid~j en lo~ A~ículos 82 y 84 del 
·· Reglamento ' d~)a ~ey - General, para)i :Pr~vend(m y Gestión .lnt'egral de los Residuos, 

. . . ·.· ·. . . . . ' . · . . . . . \ · . . 
respecto :el almacenwniento .~~ : t~s: fE!Siduos . peli~roso.s ge~~r~d~s dentro. de. su 
establecimiento: · · . . . · · · ·. · · ! · · ' · 

. . .::_ ... ···.· ·:- .. · ... ... . .. · ····:·< . ".'· .• · ...• , .. ... -: : .... : .· ... , ·. ·. · .. ·. .¡. . . . . . 
XIX. El REGUlADO deberá-sontiatar los serVido~ d.e er:ripresas det).idamer;¡te autorizadas 

para el man~jo de IQ? .residuos peligrosos> segÚil JO esta,bjece el ' artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para 'la Preven~ióny Gestión integ{al de los Residuos. 

XX. ·. EI:R~GU~~DO ~en la o~era~Íón y funcionamient.o pe ~~'estable:i~ento y sjnmenoscabo 
a _lo agUI fl]ado, debera SUJetarse a, todas las d1spos1qones senal~das en ·la Ley General 
dei.Equ!librio Ecológ\_co y la Proú~cción al Ambiente\~ 19~ : Réglafhentos .que de ella se 
derivan;·· asf como· e·n las . Normas Ofic:iales -Mexicanas . y otros instrumentos jurídicos 
aplicables ~ -~~ - actividades del mismo> ' ·.. . . ! '. . e • . . 

:_ .. :· ., .. ' : • . ... . . . . ; .. . . . . •. , ·. . .1 ·. ·. . r .. · . . ···. 
XXI. El incumplimiento de las condicionantes· fijadas ' en esta Licen~~a. la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la ~ey Genera} para la Prevención y j 
Gestión Integral de los Residuos y los Regfamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicana{ y otros Jnstrurneqtos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del ~stable&imiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada b la ocurrencia de eventos que pongan en 

: ./ ' / 
. : ff 
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SEMARNAT'. 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE o ~~~u~ 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16234/2017 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos· 

peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares ; o nacionales, podrá ser sanciona9o por parte de la AGENCIA, de 
conformida~ con las disposiciones aplicables. . . _ _ 

TERCERO.- Téng~sepor rechnocida la personalidad jurídica con ·la que se ostenta el C.P. 
GiLBERTO ZEA ~ICO, en su carácter. de representante legal de _ la efDpresa GAS EL 
SOBRANTE, S.A. DE'CV.. - . . . 

. . . . . 

CUARTO.- Nottifíques~ léf presente _ ,Resolución al . C.P. GILBERTO ZEA RICO. 
representante legal de la ~mpresa GAS EL'SOSRANTE, S.A. DE C.V., de conformidad 
con el artículo 16 7 Bis de la:General de!Equilibrio .Ecológico y la Protección al Ambiente 
y demás relativos aplicabl~s. · · 

A''"'"-'"T'AMEt'•-- i- -1&:.1'11 · - ,; ·lt. " _¡ -

·.' . . · 

EL DIRECTOR GENERAL _ 

· ... •. '. 

Por un uso resoonsable del oboe¿ ios Cooiqs de Cqnocimiento de es re gsunrq son á:mi~ictas y(a ele~rhln;é~ . · . . . 
C. C.P. lng. Carlos Salvador de ~egules ·Ruiz-F~:mes.- DireCtor EjeCI.!tivo de lá ASEA 

Biól. l!lises Cardona Torr'~,- Jefe :de Unidad de Gestión Industrial · 

,BITÁCORA: 09/f.UAOOS0/04/1 i, 

. ~ 1 
) 
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